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III. AdmInIstrAcIón de JustIcIA

De lo Social número Tres de Cartagena

10205 Reclamación por despido 175/2014.

Doña María Jesús Castellanos Ortega, Secretaria Judicial del Juzgado de lo 
Social número Tres de Cartagena, 

Hago saber: Que en el procedimiento despido/ceses en general 175/2014 de 
este Juzgado de lo Social, seguidos a instancia de Francisca Vidal García contra 
la empresa Eurohispana de exportación S.L., El Mogollón del Mueble Europeo S.L. 
y Fogasa, sobre despido, se ha dictado sentencia en fecha 17.07.14, cuya parte 
dispositiva se adjunta:

F a l l o

Que estimando la demanda interpuesta por Francisca Vidal García, contra 
Eurohispana de Exportación S.L. declaro improcedente el despido de la actora, y 
extinguida a esta fecha la relación laboral condenando a la empresa Eurohispana 
de Exportación S.L a que abone a la actora la cantidad de treinta mil doscientos 
cincuenta y cuatro euros con cuarenta y cuatro céntimos de euro (30.254,44 €) 
como indemnización. 

Y estimando la reclamación de cantidad interpuesta condeno a la demandada 
Eurohispana de ExportacioN S.L. a que abone al actora Francisca Vidal García la 
cantidad dieciséis mil sesenta y cinco euros con cuarenta y ocho a céntimos de euro 
(16.065,48 €) por los salarios pendientes, más el 10% de interés anual por mora. 

Todas estas cantidades sin perjuicio de la responsabilidad que pudiera 
corresponder al Fondo de Garantía Salarial en los términos previstos en nuestro 
ordenamiento jurídico. 

Y debo absolver y absuelvo a El Mogollón del Mueble Europeo S.L por falta de 
legitimación pasiva. 

Incorpórese la presente sentencia al libro correspondiente, expídase 
testimonio para su unión a autos, y hágase saber a las partes que, de conformidad 
con el artículo 191 de la LRJS, contra ella cabe recurso de suplicación ante la Sala 
de lo Social del Tribunal Superior de Justicia de la Región de Murcia.

Se acuerda notificar esta sentencia a las partes, advirtiéndoles que contra 
ella podrán interponer recurso de suplicación ante la Sala de lo Social del Tribunal 
Superior de Justicia de Murcia, del modo siguiente:

Anuncio del recurso artículo 194 LRJS

Dentro de los cinco días siguientes a la notificación de la sentencia, bastando 
para ello la mera manifestación de la parte o de su abogado, graduado social 
colegiado o de su representante, al hacerle la notificación de aquélla, de su 
propósito de entablarlo. También podrá anunciarse por comparecencia o por 
escrito de las partes o de su abogado o graduado social colegiado, o representante 
ante el juzgado que dictó la resolución impugnada, dentro del indicado plazo.

Depósito art. 229 LRJS
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Todo el que, sin tener la condición de trabajador, causahabiente suyo 
o beneficiario del régimen público de la Seguridad Social, anuncie recurso de 
suplicación, consignará como depósito trescientos euros.

También estarán exentas de depositar y realizar consignación de condena las 
entidades públicas referidas en el art. 229.4 LRJS. 

Datos entidad bancaria donde realizar depósito

Cuenta abierta, en la entidad Banco Santander, a nombre de este Juzgado 
Social Tres de Cartagena con el nº 5054 0000 69 0175 14.

Consignación de condena art. 230 lRJS

Cuando la sentencia impugnada hubiere condenado al pago de cantidad, 
será indispensable que el recurrente que no gozare del derecho de asistencia 
jurídica gratuita acredite, al anunciar el recurso de suplicación, haber consignado 
en la oportuna entidad de crédito y en la cuenta de depósitos y consignaciones 
abierta a nombre del órgano jurisdiccional, la cantidad objeto de la condena, 
pudiendo sustituirse la consignación en metálico por el aseguramiento mediante 
aval solidario de duración indefinida y pagadero a primer requerimiento emitido 
por entidad de crédito.

En el caso de condena solidaria, la obligación de consignación o 
aseguramiento alcanzará a todos los condenados con tal carácter, salvo que la 
consignación o el aseguramiento, aunque efectuado solamente por alguno de los 
condenados, tuviera expresamente carácter solidario respecto de todos ellos para 
responder íntegramente de la condena que pudiera finalmente recaer frente a 
cualquiera de los mismos.

Datos entidad bancaria donde realizar consignación

Cuenta abierta, en la entidad Banco Santander, a nombre de este Juzgado 
Social Tres de Cartagena con el n.º 5054 0000 65 0175 14.

Por esta sentencia, definitivamente juzgando, se pronuncia, establece y 
firma.

Y para que sirva de notificación en legal forma a Eurohispana de Exportación 
Sl y El Mogollón del Mueble Europeo S.L., en ignorado paradero, expido la 
presente para su inserción en el Boletín Oficial de la Provincia de Murcia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la Oficina 
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Cartagena, 17 de julio de 2014.—La Secretaria Judicial.
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